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CONSTANCIA SECRETARIAL. Santiago de Cali, 19 de julio de 2021. A Despacho de 

la señora Juez pasa la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA, la cual fue 

radicada el 24 de junio de 2021 para reparto, correspondiendo a este despacho 

con secuencia 217278, la cual nos fue trasladada el mismo día al correo 

electrónico del despacho. Sírvase proveer. 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de julio de dos mil veintiuno (2.021) 

 

Auto No.  1914 

Referencia: SUCESION 

Causante: 

Demandante  

Apoderado:  

FLOR MARIA MARIN DE TERRANOVA 

ANDREA OTERO PÉREZ e IVAN GUTIÉRREZ BOTERO 

 Dr. CARLOS ARMANDO VIDAL – albanellycorra@live.com  

Radicación: 76001400300120210051900 

 

Revisado el presente trámite liquidatorio de SUCESIÓN promovido por los señores 

ANDREA OTERO PÉREZ E IVAN GUTIÉREZ BOTERO, en calidad de cesionarios de los 

derechos herenciales del señor WILLIAM TERRANOVA MARIN, que le pudieren 

corresponder en calidad de hijo de la causante FLOR MARÍA MARIN DE 

TERANOVA, observa este recinto judicial las siguientes falencias: 

 

1.- Dentro de los hechos de la demanda, más exactamente en el Décimo 

Segundo hecho, se indica lo siguiente: 
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Razón por cual habrá que aclararse, si la intención dentro del presente trámite es 

también realizar la sucesión del Causante HEYNER TERRANOVA MARIN, hermano 

del señor WILLIAM TERRANOVA MARIN, y quien entraría a heredar parte de la 

cuota que le corresponde a su hermano por la sucesión de su difunta madre, o 

solamente su cuota herencial en calidad de uno de los hijos de la causante FLOR 

MARIA MARIN DE TERRANOVA. 

2.- De acuerdo a lo anterior, y si la decisión del jurista, es realizar la sucesión doble 

de la madre y el hermano del señor WILLIAM TERRANOVA MARIN, el poder 

otorgado es insuficiente, ya que debe estar autorizando iniciar igualmente la 

Sucesión del señor HEYNER TERRANOVA MARIN. 

3.- Consecuente con lo anterior, se deberá presentar sendos registros civiles de 

nacimiento del señor EDGARDO TERANOVA TERRANOVA, y Registro Civiles de 

defunción de los señores ANA TERESA TERRRANOVA TERRANOVA, DANILO 

TERRRANOVA TERRANOVA y EDGARDO TERRRANOVA TERRANOVA.   

4.- Deberá presentar escritura pública por medio de la cual el señor JEYNER 

ALBERTO TERRANOVA MARIN, hizo el cambio de su nombre a HEYNER TERRANOVA 

MARIN, pues se puede evidenciar que en el certificado de defunción, aparece 

con el nombre de JEYNER ALBERTO y no HEYNER como se indica en el registro civil 

de nacimiento, como se evidencia a continuación: 

 

 
 

Consecuente con lo anterior, y conforme lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P 

De P. Civil, el Juzgado 

DISPONE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de SUCESION por no reunir los requisitos 

señalados en la parte motiva para su admisión. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estados se haga del presente 

proveído, para subsanar las falencias indicadas. So pena de rechazo. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 
 

 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

 

n Estado No. 115 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 21 de julio de 2021 

 

Lida Aide Muñoz Urcuqui 

Secretaria  
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